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estén habilitados y funcionen en línea con la promesa de valor del servicio ofrecido tanto a clientes como 

a usuarios. 





 

 

CONFIRMACIÓN DE LA TRANSACCIÓN: Una vez registrados en el sistema los datos correspondientes al 

número (11 números sin dígito de verificación) del Fondo de Inversión Colectiva destino de la adición y 

nombre del fondo de inversión, el titular de la transacción podrá validar en pantalla los datos específicos 



 

 

del producto (en este casofondo de inversión) al cual se le va a realizar el pago. Este proceso se realiza 

previo al descuento del dinero de la cuenta bancaria, con el fin cancelar o continuar con dicha 

transacción. 

 
PORTAL WEB: Sitio en internet que brinda al usuario el acceso a la información de los diferentes 

productos y servicios ofrecidos por Fiduciaria Bogotá: www.fidubogota.com 

 
TOPE TRANSACCIONAL PSE: Cantidad límite de transacciones y monto de dinero establecido por el 

titular de la transacción en la entidad bancaria dueña de la cuenta de ahorros o corriente desde la cual 

se realizara la transacción vía PSE. 









 

 

  




